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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dias excepto los Domingos.

+NO.	

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oflciales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de

1 Octubre de 1854.)

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un alio. 	

12 rs. Id. fuera.
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Exposieion.

SEÑOR: El art. 11 de la ley
del presupuesto de ingresos con-
cede ä los contribuyentes que .sa-
tisfagan anticipadamente por tri-
mEstres, semestres 6 anualidades
las cuotas que les correspondan
por contribuciones directas la
exencion del recargo para pre-
mio de cobranza; y además, en
el segundo y tercero caso, el be-
neficio que la Administracion se-
ñale dentro del límite fijado en la
ley. Es, pues, indispensable, usan-
do de la a utorizacion concedida
por esta, de terminar los casos ycircunstancias en que los contri-
buyentes tienen derecho ä disfru-
tar esos beneficios; y á esto con-
duce e! proyecto de decreto que
tengo el honor de someter á la
a probacion de V. A.

En él se establece que la exen-
cion del recargo sólo tendrá lu-
gar desde el segundo trimestre
dl actual ano económico, porque
iia.biéuuuse publicadó la ley cuan-
do el primero estaba ya corrien-
do, no ha podido respecto de este
ejecutarse el pago anticipado de
cuota alguna.

Se fijan luego las épocas en
que deberán verificarse los anti-
cipes por trimestres, semestres y
an ualivatles auteriores, como es
natural, a. les periGuos normales
de( cobranza; estableciéndose, sin
embargo, la excepcion transitoria
del mes de Agosto próximo res-
pecto ' n1 ab:U económico en ejerci-

pa: a que el beneficio conce-

dido por la ley al que opte por
satisfacer la anualidad no resulte
ilusorio. No existiria en otro caso
anticipacion verdadera, ni al co-
menear la recaudacion de cada
trimestre habria podido adquirir-
se el dato previo que es indispon-
sable de los contribuyentes con
derecho ä los beneficios de la ley,
y de los que continuaban sujetos
á las condiciones normales del
expresado servicio.

El recargo para la cobranza
no compensa solamente la mate-
rialidad de esta; retribuye tam-
bien la custodia de los fondos, su
traslacion de las cajas del Banco
de España encargado de la recau-
dacion á las del Tosoro, y los de-
más gastos inherentes á este ser-
vicio. Por ello, y porque el déficit
que produzcan las partidas falle-
cidas deben cubrirse con el mismo
recargo, segun dispone la ley, la
bonificacion señalada á los contri-
buyentes dentro del limite fijado
a la Administracion no es la que
tal vez hubiera convenido para
estimular el pago anticipado de
las cuotas. Sin embargo, el que
le haga de un trimestre obtendrá
por termino medio el beneficio de
un 3 por 100; de 4,50 por 100 el
que antecipe un semestre, y de 6
por 100 el que satisfaga una anua-
lidad; beneficios que no dejan de
ser importantes si se tiene en
cuenta los plazos graduales y me-
nores de un. año en que se obtienen.

Por tales consideraciones, y
sin perjuicio de adoptar las demás
medidas de órden secundario que
sean indispensables para organi-
zar en todos sus detalles este ser-
vicio > el Ministro que suscribe, de
acuerdo cou el Consejo de Minis-
tros, tiene el honor de someter a,
la aprobacion de V. A. el adjunto
proyecto de.decreto.

Madrid 31 de Julio de '1869.
—El Ministro de Hacienda, Cons-
tan tino de Ardanáz.

DECRETO.

En vista de lo que, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, me
ha propuesto el de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Con arreglo a, lo

dispuesto en el art. 11 de la ley
del presupuesto de ingresos san-
cionada por las C6rtes Constitu-
yentes, quedaran exentos de pa-
gar el premio de cobranza los con-
tribuyentes que por trimestres,
semestres 6 anualidades antici-
pen en las delegaciones delBan-
co de España, encargado de la
recaudacion, las cuotas que les cor-
respondan por la contribucion de
inmuebles, cultivoi y ganaderia,
la industrial y de comercio y ei
impuesto personal. La exencion
solo tendrá lugar desde el segun-
do trimestre inclusive del actual
año económico en adelante.

Art. 2.° Para teuer derecho
á la exencion del premio de co-
branza que corresponda, deberán
los contribuyentes verificar la an-
ticipacion dentro del último mes
del trimestre anterior al que cor-
responda el anticipo.

Art. 3.° Ademas de la exen-
cion del premio de cobranza, los
contribuyentes que anticipen el
importe de un semestre tendrán
derecho, conforme al articulo ci-
tado, a una bonificacion del 1 y
medio por 100 de la cantidad an-
ticipada, siempre que el pago se
verifique dentro del último mes
del semestre anterior al que se
pague anticipadamente, y ei 3 por
100 š los que ingresen igualmen-
te en las oficinas recaudadoras

dentro del primer mes de cada
año económico el importe de una
anualidad.

Art. 4. 0 En el año económi-
co actual se admitirá durante el
mes de Agosto la anticipacion de
la cuota anual, con los mismos
beneficios señalados por regla ge-
neral para lo sucesivo en los artí-
culos anteriores.

Art. 5.° El importe de las bo
nificaciones indicadas se imputará
al sobrante de los recargos que
para premios de cobranza y de
partidas fallidas estáa señalados
ea las contribuciones territorial é
industrial y en el impuesto per-
sonal.

Art. 6.° Por el Ministerio de
Hacienda se dictarán las disposi-
ciones necesarias á fin de regula.-
rizar esta reforma administrati,
va, y para que el recargo desti -
nado al premio de cobranza y par-.
tidas fallidas se aplique en la pro-
porcion determinada por la ley,
así á este como á los domas ser-
vicios de dichas contribuciones.

Dado en San Ildefonso á trein-
ta y uno de Julio de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.—Francisco
Serrano.—El Ministro de Hacien-
da, Constantino de Ardanáz.

DECRETO.

Atendiendo á lo que, de acuer-
do con el 'Conseja de Ministros,
me ha propuesto el de Hacienda,
y usando de la autorizac:on coa-
cedida en la ley del presupuesto
de ingresos sancionada por las
C6rtes Constituyentes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Durante el año

económico de 1869-70 los recar-
gos para atender á los servicios
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so á la reconvencion negando que
en la tienda de que fue inquilino
por 20 (5 30 años hubiese habido
desperfectos, así corno el . que se

le hiciera reclamacion alguna so-

bre ello desde el ario de 1802 en
que se Mudó: pero que aunque
fuese lo contrario, carecia Rubio
de personalidad para secan vepir-
le, porque su madre era la usu-
fructuaria de la casa, y como tal
la única que podia entenderse
con los inquilinos:

Resultando que practicadas las
pruebas que las partes articula-
ron, y hechas sus alegaciones,
dictó sentencia el Juez de prime-
ra instancia en 27 de Abril de

1868, la cual confirmó con cos-
tas la Sala segunda de la Audien-
cia en 18 de Noviembre del mis-
mo año, condenando á D. Juan

Rubio á pagar á D. Pedro Riera
800 duros, los intereses desde el
dia de la demanda y las costas, y

absolviendo á Riera de la recen-
vencion propuesta contra el , mis-
mo por el demandado:

Resultando que centra este faa
llo interpuso el D. Juan Rubio
recurso de casacion citando como
infringidas:

1. 0 La ley 9. a , tit. 1 . 0, Parti-

da 5. a ; la 3. a , 5.' y 14, «Co-
dicis de non numerata pecunia,»
y la 30, Dig. «De rebus creditis,»
por no haberse atendido la ex-
cepcion «non nurnerata pecunia»
opuesta antes del lapso de los
dos años:

2.° La disposicion legal que
ordena que «los convenios legal-
mente firmados tienen fuerza de
leyaentre las partes contratantes,»
la ley 33 aliigesti juris, » y la
1.`', título 11, Partida õ., por-
que no se condenaba á Riera ä
cumplir el pacto que constaba en
la naveta de inquilinato presenta_
da en autos por el mismo
volver la tienda en buen
al desocuparla;

Y 3.° Las leyes 11, «Digesti
locali conducti;» 28 «Codicia de

beato conducto, » y 7. a, título
8.', Partida 5.`, porque se ab-
salvia ä liiera de indemnizar los
danos y perjuicios que Labia cau-
sada) en la cosa arreiadada:

Vistos, siendo l'oliente el Mi-
nistro D. Laurean() de Arrieta:

Considerando que la excepcion
4non numerata pecunia» á que
se refieren la ley de Partida y
las romanas que se citan. en el
recurso, opuesta oportunamente
contra el tenedor ne un vale,
impone á este ja obiigacion
probar la realidad de la entrega
(5 préstamo en ei mismo docu-
mento consignado:

Considerando que en el pre-
sente caso D. Pedro Riera no ha
deaconocido y negado esta obliga-

Lii ihUIMAIÅ

DiA

Núm .. 341.
Seccion de ii.on‘cubu.—.i4gociado

Obras ri6izca3.

Aprobado el proyecto de ja ear-,

provinciales y municipales po- i bio, por documento privado de 2
Idrän llegar ä los límites que fij a 	 de Junio de 1866, se obligó 6. pa- i

el ai t. 11 de la citada ley en la 	 gar al D. Pedro Riera el dia ill-
forma siguiente: en la territoria l 1 timo de aquel ario la cantidad de

al 2 por 100 sobre la riqueza im _ 1 8.000 reales como valor recibi-

pouible para las Diputaciones pro-
vinciales, y ?.1 4 por 100 para los
AYuntamientos: en la industrial
al 17 por 100 sobre el cupo del
Tesoro para las Diputaciones, y
al 25 por 100 para los Ayunta-
mientos; y en ei impuesto perso-
nal al 25 por 100 sebre el cupo
del Tesoro para las Diputaciones
y al 30 por 100 para los Ayunta:
mientos.

Art. 2.° Cuando no sea nece-
sario llegar ä los límites expresa-
dos en el artículo anterior, las
co, poraciones populares deberán
recargar proporcionalmente cada
una de las tres contribuciones en
la forma que establece el últim o
párrafo del art 11 de la ley.

Art. 3.° Si en los repartimien-
tos y matrículas aprobados para &
año de 1869-70 se hubiese inclui-
do algun recargo que excediese de
los límites indicados, se procede-
rá . á la indemnizac i on dentro del
corriente ejercicio del exceso que
haya podido exijirse á los contri-
buyentes en los primeros trimes-
tres, ä fin .de que ninguno venga
en definitiva 4. satisfacer más cuo-
ta que la que legalmente corres-
ponda, segun las presc. ipciones
del presupuesto de ingresos, y

conforme á lo quo se ha dispuesto
en örden de 12 del actual.

Art. 4.° El Ministerio de la GO-

bernacion continuará entendiendo,
conforme á la legislacion vigente,

en la instruccion y resolucion de
los expedientes que sobre apro-
bacion de recargos para cubrir
los déficits de sus respectivos pre-
supuestos se formen por las Dipu-
taciones provinciales.

Dado en San Ildefonso á trein-

ta y uno de Julio de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.---Francisco
Serrano.—E1 Ministro de Hacien-
da, Constantino de Ardanáz.

SIMIO ThiBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa (le Madrid, á 3 de

Julio de 1869, en los autos que
en el juzgado de primera instan-
cia de las Afueras de Barcelona
y en la Sala segunda de la Au-
diencia de la misma ciudad
beguido D. Pedro Riera con Dua
Juan laubio sobre pago do ulula-
yedis; autos pendientes ante ,Nos
en Virtud de recurso de cacaciun
interpuesto pur el Ueruailuauo

C011tra ia sea tejida que eu 123 de

NOV1e11313e de itjt5 uiclO la refe-

rida Sala:
itebultandO que el D. Juan
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cion; antes bien á virtud . de ella
ha suministrado una amplia prue-
ba tef.:ifical ademas de la decía-
racion personal de D. Juan Ru-
bio para acreditar, como lo ha
hecho cumplidamente ä juicio de
la Sala sentenciadora, haber en-
tregado este último en des dis-
breas partidas la suma de 800 du-
ros, sin que contra tal aprecia-
clon de la Sala se haya alegado
infraccion algur.a de ley ni de
doctrina:

Considerando, en .consecuen-
cia, que la ejecutoria al condenar
á Rubio á satisfacer á Riera di-
cha suma no ha contrariado en
riada las mencioaadas leyes de
Partida y romanas, asi como
al absolver al último de la recon-
vencion propuesta por el recur-
rente tampoco ha infringido nin-
guna de las que igualmente ci-
ta este relativas al contrato de
arrendamiento, puesto que la Sala
no reconoce demostrada la exis-
tencia de los desperfectos que Ru-
bio supone causados por Riera en
la tienda que ocupó, ni aun la
personalidad de aquel para no re-
clamar su abono en el caso de ha-
ber realmente existido;

Fallamos que debemos dcclarar
y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion interpuesto
por D. Juan Rubio, al que conde-
namos en las cestas y A la pérdi-
da de ' la cantidad porque prestó
ca.ucion, la cual, caso ce hacerse
efectiva, se distribuirá codaria-
glo á derecho; develviendose los
autos á la Audiencia de barcelu-
na con la Cedrtificiun correspon-
diente.

Asi por esta nuestra aenten-
cia, que se publicará en la «t.iia-
ceta de Maürid é insertar en la
«Colecciun legislativa,» pasandese
al efecto las coplas necesarias, 10
pronunciamos, mandamos y lir-
mamus.—Mauriciu Garcia.—Lau-
reano de Arriettn—Valentin Uar-
ralcia.—Fraliciaco Mario. tic Cas-
tilla.—.-J osé Maria liaro.—Juaquin
Jaumar.—Jose 	 ue Muro.

Publicaciou.—Leiday pubiica-
da tue la sentencia anterior pur el
Lulo,. Sr. D. Laurean() ne Ari ¡eta,
1n1iiiistro del Tribuna! bupretuo
(le Justicia, estudie° eeiebtallUO

audiencia pubilca ia Sala primera
1111b1110 ei ola de 11y, ne que

certineo como Escribano de La,-
arara ue (nene Supremo 1 ribunal.

Maulle ue Juno ce 1.869.—
Dionisio Maula() de Puga.

do del mismo á su entera satis-
faccion :

Resultando que el Riera, des-
pues de haber obtenido pie se tu-
viera á Rubio por confeso en
cuanto á la legitimidad de la fir-
ma de dicho documento por su
falta de comparecencia para el
reconocimiento de esta, entabló
demanda en 8 de Marzo de 1867
pidiendo que se condenara al D.
Juan Rubio á pagar 16.220 rs.
con los intereses y las costas del
pleito y de las diligencias pre-
paratorias del ejecutivo, alegan-
do para .ello que, además de los
8.000 rs. que constaban del do •
cutnento firmado por Rubio, le
pidió este ocho dias despues otros
8.000 rs., que tal-tibien le prestó
sin que le firmara documento al-
guno; y que acudiendo otra vez
á él ä los dos ó tres dias para
que le prestase mas dinero, le hi-
zo entrega solamente de 11 duros,
siéndole deudor por lo tanto de la
cantidad de 16.220 rs. que suma-
ban las tres partidas, que segun
derecho el usufructuario debia de-
volver la cosa que recibió presta-
tada, y que la falta de restitucion
del préstamo obligaba al pago de
los intereses legales, así como la
temeridad en litigar sujetaba al
abono de costas:

Resultando que D. Juan Ru-
bio, en contestacion á la deman:
da, pretendió que se absolviese
de ella con imposicion de costas

á Riera, y por via de reconven-
cion que se condenase á este al
pago de los, desperfectos y per-
juicios causados eh la tienda que
habia ' ocupado de la casa de su
propiedad y de que era usufruc-
tuaria su madre en cantidad de
18.000 rs., (5 en aquelila más cier-
ta que resultase de las pruebas,
juntos con los iMircses legales y.

las costas, exponiendo al efecto
en cuanto ä la demanda que nada
era en deber ä Riera, pues ni re-
cordaba haber firmado documen-
to algu.o á su favor, ni era cier-
to que ocho dias despues del en

que se suponia puesta su firma
le' pidiese ni recibiera dinero, así'
como tampoco los 11 duros; y en

cuanto á la reconvencion, que el
Riera Labia causado desperfec-
tos en la tienda por valor de mas
de 10.000 rs., teniendo él que des-
prenuerse para remediarlos de su
pequeño capital, lo que le causó
una péreicia de más de 8.000 rea-

les; y que habla reclamado á. Riera
el abono de dichos desperfectos
y el pago de los perjuicios, y no
Labia podido conseguirlo:

Resultando que Riera se opu-

(le ue-
estado
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retera provincial de Espiel ä la de
segundo órsien de Córdo,bst ä
rnaden he señalado el dia 14,4e
Setiembre próximo, á las doce de
su. mariana, para la adjudicacion
en pública subasta de citada obra,
cuyo presupuesto asciende ä la
cantidad de veinte y ocho mil
doscientos cincuenta y un escudos
ciento ochenta y tres milésimas.

La subasta se celebrará, en los
términos prevenidos por la ins-
truccion de 18 de Marzo de 1852,
y tendrá lugar ante mi autori-
dad en el local que ocupa este Go-
bierno, hallándose de imanifiesto
en la Seccion de Fomento del mis-
mo, para conocimiento del públi-
co el presupuesto detallado y los
pliegos de condiciones facultativas
y económicas que han de regir en
la contrata.

Las proposiciones se presenta-
rán en pliegos cerrados.

La cantidad que ha de consig-
narse como garantia para tomar
parte en la subasta será el diez
por ciento del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse
en metálico ó en acciones de ca-
mines, debiendo acompañarse al
pliego en que se haga la proposi_
cion, el documento que acredite
haberlo realizado del modo que
previene la citada instruccion.

El rernatante se obligará á dar
concluidas- las obras en el plazo
de siete meses que empezarán á
contarse desde el dia ca que se
otorgue la escritura.

En el caso de que resultasen
dos ó mas proposiciones iguales
so celebrará en el acto, unica-
mente entre sus autores una se-
gunda licitacion abierta en los
términos prescritos por la referi-
da instruccion fijándose la pri-
mera mejora lo menos en cin-
cuenta escudos y quedando las
demás . it voluntad de los licita-
dores con tal de que no bajen
de diez.

Córdoba 5 de Agosto de 1869.
--El Gobernador, El D. de Horna-
chuelos.

Modelo de yroposicion.

D. N.. N.. vecino de.. ente-
rado del anuncio que se publica
por el Gobernador ue, esta provin-
cia con fecha 5 de Agosto del
corriente año y de los requisitos
Y condiciones que se exigen para
la aujudicacion en pública subas-
ta de las obras de la carretera
Provincial de Espiel ä la de se-
gundo Orden de Córdoba ä Alma..
(leo, se compromete a ejecutar
d icha obrut con sujecion a. espre-
sauos requisitos y condiciones por
la can tivad de (aquí la proposicion
que se haga en la que se aumi-
tira ú mejorara lisa y llanamen-
te el tipo fijado.)

Se advierte que será desecha-
da toda ! propuesta 3793. qa.sef sao se
exprese terminantenienté scrita
en letra la cantidad por la que
se compromete el proponente ä
la ejecucion de las obras.

.eceieegeieeteeeteeetegeieregingelle

Nm. 43.

Adminislracion Ecenómica de la pro-

Ane ja de fhrd da.

Llamando á los deudores á bie-
nes nacionales al pago de sus des-
cubiertos.

No habiendo surtido el efecto
que era de esperar las invitaciones
que repetidamente se han hecho
para realizar los débitos pendien-
tes procedentes de ventas, réditos
de censos y plazos vencidos por
venta de fincas ds distintas cor-
poraciones y primeros pagos de
las adjudicadas sin haberse consu-
mado el contrato se señala eltér-
mino de diez dias, contados desde
la publicacion de este anuncio en el
aBoletin oficial» para que los deu-
dores satisfagan suS respectivos
descubiertas; y en caSo contrario
se procederá al apremia y egecu-
cion dándose en quiebra ä los
compradores que no cubran sus
obligaciones cumplidas en la for-
ma establecida por las Reales ór-
denes de 22 de Mayo de 1861 y 3
de Setiembre de 1862, publicán-
dose además los nombres de los
mismos en los periódicos oficiales,
espresándose las sumas que cada
uno sea en deber.

Córdoba 4 de Agosto de 1869.
—El Gefe de la Aclministracion,
Francisco Garcia Goyena.

-----nwanz.-1111-111111•n

Núm. 336.

Pago de intereses de Bonos

del Tesolv.

Reconocidos y devueltos por la
Direccion general del Tesoro pú-
blico los resguardos interinos á
taion de Bonos del Tesoro, presen-
tados para el cobro «le intereses,
en los dias 12 y 13 del actual se
señala para pago de los mismos el
dia 9 de Agosto próximo la fac-
tura núm. 1." y el dia 10 las nú-
meros 2, 3, 4, 5 y 6.

Córdoba 31 do Julio de 1869.—
Francisco Garcia Goyena.

Al' UNTAWENTOS:
Núm. 335.

Altaldia popular de 	 spiel.

Don Juan de la Torre, Alcalde po-
pular de esta villa.

Hago saber: concluido el repar-

timiento de la contribucion ter-
ritorial de , esta villa respectivo
al año .0Conómic,o de 1869 a 1 870,
se publica por ocho dias, duran-
te los cuales pueda ser examina s-
do por los contribuyentes.

Espiel 2 de Agosto de 1869.
Juan de la Torre.—P. 0,, Basilio
Manso, Srio.

effl13

Núm. 339.

Alcaldia constitucional de Castro del lijo.

Don Antonio Lopez Toribio, Al-
calde primero y Presidente del
Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que con la debida

autorizacion de la Excma. Dipu-
tacion provincial, se subasta pa-
ra su arrendamiento por todo el
presente año económico el arbi-
trio de 25 milésimas de escudo
por cada cabeza de ganado lanar
y cabrío, y 200 milésimas en ca-
da una de vacuno que se degüe-
llen en el matadero de esta villa
bajo el tipo de setenta y seis es-
cudos seiscieutas milésimas, con
sugecion al pliego de condiciones
que está: de manifiesto, habiéndo-
se señalado para el primer rema-
te el dia 8 del corriente mes, y
para el de las mejoras del diez por
ciento el dia doce del mismo, y
para el tercero si fuese necesario
conforme ä la ley, el 15 del citado,
y todos en esta casa capitular,
desde las diez á las doce de di-
chos dias.

Y para la comun inteligencia
se publica y fija el presente en
Castro del Rio ä 4 de Agosto de
1869.—Antonio Lopez Toribio.—
Juan Manuel Serrano, Srio.

Núm. 334.

itegencia de la Audiencia de Sevilla.

Por el Ministerio de Gracia y
Justicia se ha comunicado con fe-
cha 21 de Julio ä esta Regencia
la &den que sigue:

(EI Sr. Ministro de Hacienda
con fecha 18 de Junio último, di-
ce á este Ministerio lo siguiente;

«Enterado S. A. el Regee te
del Reino de la conaunicacion di-
rigida por ese Ministerio ä este
de Hacienda, en la que con mo-
tivo de una reclaruacion del Re-
gistrador de Olmedo, interese V.
E. que se dicten las Órdenes opor-
tunas para que se admitan por
las oficinas des provincia en pago
de las cantidades que por el des-
cuento del 35 por 100 de sus uti-
lidades deben ingresar dichos fun-
cionarios en el Tesoro público, el

importe de los honorarios que
hayan devengado , „la ;documentos
releve .tes it fincas y derechos del

,Estado .que este deba abonas; y
de conformidad con lo expuesto
por la Direceion general del Ra-
mo se ha servida S. A. disponer
signifique á V. E., como de su ör-
den lo verifico, que una vez re-
suelto por Real órden de 2 de Ju-
lio de 1866, comunicada al Minis-
terio de su digno cargo, y circu-
lada por el referido centro direc-
tivo ä. los Gobernadores de pro-
vincia en 20 del mismo, el modo
y forma con que ha de satisfacer
el Tesoro público los honorarios
de que se trata, deben sugetarse
para su percibo los Registradores
de la propiedad ä los preceptos de
la enunciada Real órden y reglas
dictadas para su cumplimieato.

Lo que parlicipo ä V. S. para
que se sirva ponerlo en conoci-
miento de los Registradores de ese
Territorio y demás efectos consi.
guientes.)

En su virtud me dirijo á VV.
para que, enterados dei conteni-
do de la órden.inserta dispongan
se haga saber al Regis 'rador de la
propiedad del partido.

Dios guarde ü VV. muchos
años.

Sevilla 31 de Julio de 1869. —
Gregorio Rozalen.

Sres. Jueces de primera instan-
cia •e este territorio*

A;70-144‘,/
düL'u z;V3.

Juzgado de primera instancia del dis-
trito de le izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

Núm. 338.

Don Antonio (s'arijo Lara, Juez
de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta
ciudad y s u partido.
Hago saber; que por auto de

veinte de Julio corriente he de-
clarado en concurso ü Don José
Aute y Hacas, de 'esta vecindad,
en virtud de lo solicitado por el
mismo, y he mandado entre otras
cosas anunciarlo por medio del
presente, como tambien convo-
car it sus acreedores, á fin de que
dentro del término de veinte dias,
á contar desde su publicacion en
el (Soletin,u se personen en este
Juzgado con i 'os Lit:tilos justifica-
tivos de sus créditos.

Dado en Córdoba ä veinte y
ocho de Jul:o de mil ochocientos
sesenta y nueve.—A ntouio Gari j o
Lara.-1 Escribano, Angel Osu-
na Garcia.

—
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Núm. 337.

Jazgado de primera instancia del dis.

trio de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

EDICTO.

En virtud de providencia del
Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ciu-
dad, se cita, llama y emplaza por
este primer edicto y término de
nueve dias, á Jaan Pastor, veci-
no de Posadas, para que se pre-
sente en la cárcel Nacional á res-
ponder á los cargos que le resul-
tan en causa que se sigue por de-
lito de robo en despoblado, aper -
eibido que de no hacerlo se se-
guirá en su rebehlia, parándole el
perjuicio que haya lugar.

Córdoba tres de Agosto de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
Francisco de Aldana.-Joaquin Rey
Heredia

Nm. 308.

Juzgado de primera instancia de

Aluden.

Don Francisco Pinos y Quintana,
Juez de primera instancia de
Almaden y su partido.
Hago saber: que en la noche

del veinte y seis del corriente mes
fuesen hurtadas dos caballerías
mayores, de la propiedad de Eu-
genio Pizarro y Fausto Eduardo
Escobar, hallándose pastando en
una cerca inmediata á esta pe-
blacion, en cuya causa he acor-
dado la insercien del presente en
ei sBoietin acial> de ssa pre-_.
vincia, interesando la busca de
las cabalierias cuyas señas se re-
ferirán, y captura de las personas
en cuyo pouer se hallaren si no
fuesen de reconocida moralidad,
pues que en asi disponer lo ejecu-
ten las autoridaues, agentes del
Gobieroo, autoridades civiles y
militares, se interesa la admiuis-

tracion de justicia, obligándome
á igual correspenuencia.

Dado en Aamaden á treinta y
uno de Julio de mil ochocientos
sesenta y nueve.—De su órden,

Benito Rey.

Núm. 332.

Juzgado de primera instancia de

Rute.

Don José Romero Osuna, Juez de
primera instancia de esta villa
de Rute y su partido.

Por el presente cito, llame y
emplazo para que se presente
en este Juzgado en el termino

preciso de treinta dias á contar
desde aquel en que aparezca in-
serto uno de estos edictos en el
«Boletin oficial» de esta provin-
cia á Juan Cabal lero Velasco,
vecino de Benamejí, para gire con-
teste á los cargos que le resultan
en la causa que contra él y su
hermano José pende en este di-
cho juzgado por delito de va-
gancia.

Rute primero de Agosto de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
José Romero Osuna.—Por man-
dado de dicho señor, Antonio J.
de Rueda.
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Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4,000 á 4,500
escudos arroba, y de 0,44.2 á 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,152 ä
0,188 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6,200 á 6,400 es-
cudos arroba, y de 0,212 á 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,236
escudos libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 5 de Agosto de 1869.—

El Alcalde primero, Nicolás María
Rivero.

ArtliNCLOS.

ESCRITURAS

de Bienes Nacionales.

Se bailan de venta en

el despachode este pe-
riódico.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

REPARTIMIENTO.
•n••

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo :SI los últimos
modelos de instruccion.

Le oislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1." la Católica hasta el
año de 1869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; (5 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da cOn las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° á 6 rs.

Estas obras se ha l lan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.
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0111hAS
que se hallan de venta, en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
—

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruecion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
ca.cion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, con
arregl o ä la ley de reforma de 25
de Ju;ìio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

- —
Teoría trascendental de las

cantidad esimaginarias, por p no
José María .Rey y Heredia: 1 to-
rno en fólio menor, precio 44 rs

Contabilidad en general, po-
li. Juan de Dios Navarro: 3 ter
mos en fólio, precio 75 rs.

Escribanias.
walaglier

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue
bio ó sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto
Madrid.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú -
mero 34.

ESTA DOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa
cho de este Periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, Cargarémes, y
estados sanitarios.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm.-34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLRTIN GFICIAL

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba El pago de-
be hacerse adelantado.
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Imprenta, librería :?; litoyraficid6l b l ea-

mo i CÓRD0114 9 $an Amarlo, 34,
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